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CONSIDERANDO 

QUE el Artículo 457 de la Ley de Compañías establece a favor del 
Superintendente, el ejercicio de la jurisdicción coactiva pa 
ra la recaudación de contribuciones, intereses y multas que 
adeuden a esta Institución las personas naturales o jurídicas; 

QUE el citado Artículo 457 de la Ley, faculta al Superintendente 
delegar el ejercicio de la jurisdicción coactiva; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DELEGAR al señor abogado Wilson García Murillo, 
Especialista en Derecho Societario, Jefe 1, el 

ejercicio de la jurisdicción coactiva para la recaudación de los 
valores que por concepto de multas, costas y gastos adeuden a esta 
Institución las personas naturales o jurídicas. 

ARTICULO SEGUNDO.- EN el ejercicio de la jurisdicción coactiva de- 
legada, se observarán las normas de procedimien 

to establecidas por la Ley. 

ARTICULO TERCERO. EL señor abogado Wilson García Murillo, periódi 

camente O cuando se lo requiera, en forma obli- 
gatoria informará a la Dirección General Administrativa y Financie 
ra o a este Despacho, sobre el estado del proceso de recaudación, 
a fin de mantener actualizados los registros y el control de los - 
ingresos provenientes de dicho proceso. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden 
cia de Compañías, en Quito, a 
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